
MIINICIPAI-IDAD DISTRITAL

CERR.O CCILCIIq,ADCI
"CUNA DEL SILLAR"

RESOLUCIóN DE ALCALDI,A N¡ ¿d¿ .2O t ÉMDCC

CeroColorado, j 0 ABR ?015
vrsTos:
EI Oñcio de fecha 15 de ab¡il del 2015 ¡eoitido oor el CETPRO '1'Juestta Señora de Fátima",

coo fecha 24 de abdl del 2015, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conforanidad con lo dispuesto en el a¡tículo 194" de la Constitución Política del Estado

y attículo II del Tinno P¡elimina¡ de Ia Ley N' 27912 Orgirica de Municipalidades, las Municipalidades

son órganos de Gobie¡no Local que gozao de autooomía política, eco¡óoica y admioistrativa en los

asuotos de su coopetcncia. I-a Autonomía que la Constitución establece para las Municipalidades radica

eo la faculad de ejercer actos de gobierno, ad¡nioist¡ativos y de admiaistración, con sujeción al

otdenamiento juddico;

Que, nrediaote el Oficio de fecha dc 15 de ab¡il del 2015, el S¡. Hr.¡mbe¡to Oscar Ccapa Mamaoi,

Di¡ecto¡ del CETPRO "Nuestrd Señord de Fátima" soücia la designación de u¡ mieob¡o
tepreseotante de la auto¡id¿d edil para cooforoa: el Comité Veedo¡ de Mantenimieoto de la

Irifraest¡uctur¿ y Mobii.ia¡io de los locales escolares para el año 2015;

Que, anediante Resolución' Ministerial No 022-2015-MINEDU se aprobó la !¡o¡ma técnica

'Disposiciones para la Ejecución del Programa de Ma¡tenimiento de Ia lof¡aestructu¡a y Mobüario de

Ios Locales Escolares para el Año 2015 Ejecución de Maoteoi¡¡iento de los Locales Escol¿¡es de las

Instituciones Educativas Púbücas a Nivcl Nacioaal"; aú mismo mediante Resolución de Sec¡etada

General No 004-201,1-MINEDU se aprobó Ia norma técnica deoomi¡ada 'Notmas para la Ejecución de

Maotenimiento de los Locales Escola¡es de las Iostinrciones Educativas Públic¿s a Nivel Nacional", la

misma que: 1) Et n nneml 5.2.9 precisa, qw cl Goücno ltcal, ex el nano dt rtlr .on|.t¿nciat ¿r ftt?oñabl¿ &
mo lorear b gutióx adninirtlatita dt lü l¡¡tittaciontr Efucatiudr bajo n jwitdicciótt e¡ coordi¡aciótt co¡ la Dincció¡

&tgioaal de Edacaiór1 lat IJnidadw de Ge$iótt Edtcativa¡ 2) Y ett el ntt¡¿ral 6.5.5. utabha qrc, el Conité Vudot
ertaú coñÍoftztada pzr tnl per¡lv!, h aratolidad náxina do¡dc ¡e úiea el ku/ unht o ur @ftreñtante d¿tigtado Por
é/; ¿/ padr¿ d¿farniüa cbgido m A¡anbha Geural dc paúet &fanita,1 tn doe¡h & la Iutittcio¿c¡ Edtt¿atiua¡;

Que, en atención ¿ ello el Titr¡l¿¡ del Püego ha desigoado al Atq. Fredy Torres Liúa que eri su

representación confo¡ma¡an dicho Cooité Vcedor, por lo que correspoode resolve¡ en cste sentido;

Que, estando e lo cxpuesto y en ejercicio de las atdbucioncs que me confrere la I*y N" 27912

Otgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:
ARTfcuLo PRIMERo: DESIGNAR al ARQ. FR"EDY ToRRES LIMA identiEcado

con Docr¡menro Nacional de Identídad N" 29684223, cn su calidad de Jefe del Á¡ca de Liquidaciones de

la Municipüdad Dist¡ital de Cerro Colorado, para que conforme el Comité Veedo¡ del CETPRO
r'Nuestn Seño¡a de Fátiura", en reprcsentación dd S¡. Alcalde de esta E¡úcl¿d E<ü1.

ARTÍCULO SEGUNDb: IINCARGAR al Arq. Ftedy Tones Lima' cumplir su

desienación con observancia de lo establecido en la Resolucióo dc sec¡ctaria Gene¡al No 004-201+

MINEDU y de¡nás roa¡co no¡mativo acolde a Ia materia y sus funciones

A¡rTlcULo TERGERo: ENCARGAR a l¿ sub Ge¡e¡ci¿ de

o¡esente ¡esolución a la Unidad de Gestión Educativa Local que tomen

conocimiento y dispongan las acciones a seguir por el Comité Veedor'

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y

¡emita la

rli:-l**\' .,ii
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